
SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE CHICLAYO

RESOLUCION DE PRES!DENCIA DE D¡RECTORIO NO O4O'2014'P'SBCH

Chiclayo, Febrero 13 del 2014'

-- : f ;=,,t.,- V|STO:
"ff-_'-i:+..

' [/'., "],''?Fl lnforme No 001-CEA-2014, de fecha 13 de Febrero del año 2014, que eleva

/{.,'ii,"--" iíiár e"r"s Administrativas para el Proceso de Selección mediante Adjudicación'il\'-t.' 
'i.iÚ¡r""i" Selectiva N" 003-20'14-SBCH, elaborado por el Comité Especial de

:i,:i,-'_:-,í,ll'Ádquisición, por la Elabaración del Estudio de Pre-lnversíón de Nuevo
\-4 1-:.':/ 

Cernenterio de la Sociedad Benefieenc¡a de Chíclayo',

CO$,¡SIDERAi{80:

primero.-eue, mediante Resolución de Presidencia de Directorio No 039-2014-

P-SBCH, de fecha 12 de Febrero del año 2014, se aprueba el

Expediente de Contratación para la Elaboracíón de! Estudio de

Fre-lnversi,n de A/uel¡o eementerio de la Socíedad Eeneficencía
de CtziclaYo

Segundo.-eue, el Comité Especial de Adquisiciones de Bienes y Servicios de

la Sociedad Beneficencia de Chiclayo, en cumplimiento de sus

funciones de acuerdo al Art. 31o del Reglamento de_ la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No

jg4-2A08-EF, ha preparado las Bases para el Proceso de Selección

Adjudicación Directa selectiva No 003-2014-SBCH, y se hace

necesaria su aprobación de acuerdo a lo establecido en el Art' 260 de

la Ley, concordante con el Art. 35o del Reglamento de la Ley de

Conirataciones del Estado;
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Tereero.,Que, el Proceso de selección se efectuará bajo el sistema de suma

alzada, según relación de ítem de acuerdo a lo establecido en el Art,

e +0", it"t 1-.- del Reglannento del Decreto Legislativo No 1017 -Ley
E $Oe Contrataciones clél Esta.do, aprobado mediante Decreto Supremi"r

? gF*" 184-2008-EF; y,

iBf s 1-, ^-.:-,
,.EE\futando a los expuesto con lo establecido en el Decreto Legisiniivo

i'I F_N n" 1017 - Ley de Conirataciones del Estado, y su Reglarirento< w- ,\) l\- I u I / - LYy L.¡(t v\rr rtr qrc

E--\¿orobado po¡" óu.ruto Supremo l,lo 184-2008-EF; y a las fac,-,llades

3 ü confei'idas en la Resolucién de Alcaldía No 049-2013-MPCH/A,



-

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE CHICLAYO

RESOLUCION DE PRESIDENCIA DE DIRECTORIO N"040.2014-P-SBCH

RESUELVE:

Artícu!o 1O.. APRABAR LAS BASES PARA EL FR,OCESO DE SELECCIÓN
A,DJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA NO 00E.2A14-SBC|I:
Elaboración del Estudio de Pre'lnversión de Nuevo
Cernenterio de Ia Socredad tseneficencia de Chiclayo,

2o.- Encargar al Comité Especial para que convoque al Proceso de

Selección Adjudicación Directa Selectiva N" 003-2014-SBCH.
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